
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

EE CONVERSION DE SUCRES A DOLARES UU000UU"E 

    DEL CAPITAL, EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y  —LA REFORMA DE 

  

DEL 
E T OCIALES DE LA  QUAYAQUi > STATUTOS SOC 

Dr. MARCOSN, hi COMPAÑIA RADIODIFUSORA 
DIAZ CASQUETE 

6 TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A..- - 

7 Sonoma nn. oo oo - 

8 Cuantía: US$. 2,300.00.- -= - - 

9 Son... - 

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

11 Provincia del Guayas, República del Écuador, 

12 el día veinticuatro de Octubre del año dos 

8 13 mil uno, ante mí, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

14 Abogado, Notario Vigésimo Primero de este 

15 Cantón, comparece el Economista FRANKLIN MAZON 

7 16 FIGLIOLE, casado, en su calidad de Gerente 

17 General y por lo tanto representante legal 

18 de la compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL 

19 ECUADOR S.A.; el compareciente ecuatoriano, 

20 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de    
   
   
   
   
   

   

  

pnocer doy fe.- Bien instruído en el objeto y 

tado de esta Escritura, a la que procede 

amplia y entera libertad, para su 

gamiento me presentó la minuta del tenor 

Silguiente:- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase 

ifñcorporar en el Protocolo de Escrituras 
E j . 
Públicas a su cargo, una por la cual conste la
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conversión de Sucres a Dólares el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de 

una compañía anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 
1 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el Economista FRANKLIN 

MAZON FIGLIOLE, en su calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante legal de 

la compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL 

ECUADOR S.A., conforme la nota de nombramiento 

que se incorpora como documento habilitante, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

dieciséis de Septiembre del dos mil uno, la 

misma que se agrega para que sea parte 

integrante de la presente escritura pública.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A. se 

constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Trigésima de 

Guayaquil, a cargo del Abogado Piero Aycart 

Vicenzini, el treinta y uno de 'Enero de mil 

novecientos noventa y seis, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el quince de julio de mil 

novecientos noventa y seis, de treinta fojas 

y nueve mil doscientos noventa y dos a 

treinta y nueve mil trescientos, número doce 

MAMSIATO!: 

AÑIMIAS Air 
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NOTARIA | D000Guurs 
E 1 ciento sesenta y tres del Registro     

  

Mercantil y anotada bajo el número diecinueve 

mil ochocientos cinco del Repertorio; b) En la 

DELCANTON Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOSN, Celebrada el dieciséis de Septiembre del dos 

DIAZ CASQUETE mil uno, se acordó la Conversión de Sucres a 

7 Dólares, el Aumento de Capital de la 

8 Compañía, en la cantidad de dos mil 

9 trescientos dólares de los Estados Unidos de 

10 América, mediante la emisión de cinco mil 

ll  setecientas cincuenta acciones ordinarias y 

12 nominativas de cuarenta centavos de dólar cada 

a 13 una, por lo que en lo posterior tendrá un 

14 capital suscrito de dos mil quinientos dólares 

15 de los Estados Unidos de América; d) Se 

16 reforma el artículo quinto de los Estatutos 

17 Sociales, de conformidad a lo que consta en 

18 la Acta antes referida. TERCERA: 

19 DECLARACIONES. - Con los antecedentes 

20 expuestos, el señor Economista FRANKLIN MAZON 

LEA INT en su calidad de Gerente General 

     mil un a) Que quedan 

hechas las respectivas conversiones del 
Pm .- , 

  

Capital Social y del Valor Nominal de las 

 



Acciones de la Compañía, de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos de América; b) Que 

queda aumentado el capital suscrito de la a 

compañía en la cantidad de dos mil 

trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América; CC) Que declara bajo la gravedad del 

Juramento que se encuentra correctamente 
q«_>q-I[KAK=- km 

a 

pagado  elvalor del nuevo aumento de capital, 

tal como consta en el acta de Junta General; 

d) Que queda reformado el estatuto Social de 

la Compañía, al tenor de lo que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, el dieciséis de septiembre del 

dos mil uno; e) Que el suscriptor del capital 

aumentado es de nacionalidad ecuatoriana. 

FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás formalidades de estilo y de Ley, para el 

perfeccionamiento y validez de la presente 

escritura pública.- f) Ilegible Abogado Mang 

Chang Peñafiel.- Registro número cuatro mil 

seiscientos noventa y uno.- Guayaquil".- 

(Hasta aquí la Minuta).- Es copla, la 

misma que se eleva a escritura pública para 

que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mí, el 

Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes se afirma, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a losilieciseis días del mes de septiembre del dos mil uno, a 
las 18H00, en el local social de la Compañía, esto es, el ubicado en 9 de octubre * 807 y 
Rumichaca, se reunió el señor Economista Franlin Mazón Fipgliole, propiétario de 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de shiez mil sucres cada una, con defecho a 
quinientos votos. 

El indicado accionista presente representa la totalidad del capital pagado de la 
Compañia y decide y acepta constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, de conformidad a lo establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañias. 
para tratar loz asuntos siguientes: 

1. Nombrar Gerente General y Comisarios de la Compañía; 

2. a Resolver que, efectuándose las respectivas conversiones de Sucres a Dólares de los 
Estados Unidos de América, se exprese en esta moneda todo lo relacionado con el 
capital Suscrito y el Valor Nominal de las Acciones de la Compañía; 
2.6. Resolver sobre el establecimiento del capital autorizado y el aumento gdel Capital 

Suscrito; 
3.c. Resolver sobre las pertinentes reformas de Estatutos como consecuencia de todo lo 
referido en este numeral. 

Actúa como Presidente y Secretario de la Junta el Ing. José Luis González González, 
Gerente General de la Compañía, por resolución adoptada por 500 votos a favor. 

Verificado el cumplimiento de lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañias, 
el Presidente de la Junta pone a consideración de la misma, el análisis de los asuntos 
que el accionista ha resuelto tratar. 

Por disposición del Presidente se pasa a conocer el primer punto del orden del día, y al 
respecto, por 500 votos a favor se resuelve lo siguiente: nombrar al Ec. Franklin Mazón 

F., Gerente General, Comisarios al np. Eltas Mora Soriano y Oswaldo Vega Moreno. 

       

   

  

e con respecto al segundo punto del orden del dia, hace uso de la palabra 
¿Y José Luis González González y mociona que en los Estatutos de la Compañía se 

M-temawfíeste en Dólares de los Estados Unidos de América, el Capital Autorizado y 
A scrito y al Valor Nominal de las respectivas Acciones de la Compañía, y que, para tal 

 



      
   

efecto, se hagan las respectivas conversiones de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América. Por unanimidad, esto es por quinientos votos a favor se aprueba dicha moción, 

aclarándose que se deja facultado que el Gerente General para que ejecute lo resuelto, y 

emita juntamente con el Presidente, registre y cambie las antiguas acciones en suctes por 

las nuevas acciones en dólares. 

El Ing. José Luis González Gonzalez mociona que es conveniente resolver establecer un 

capital autorizado en cinco mil: dólares de los Estados Unidos de América y aumentar el 

capital suscrito de la Compañía de doscientos dólares a dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, lo que es aprobado por 500 votos a favor. 

El señor Econ. Fraklin Mazón F., declara que suscribe la totalidad del capital aumentado, 
esto es, los dos mil trescientos dólares de los Estados Unidos de América, representadas en 
cinco mil setecientas cincuenta nuevas acciones nominativas y ordinarias de cuarenta 
centavos de dólar, todas las que se pagan en numerario el ciento por ciento, todo esto es 

aprobado por 500 votos a favor. 

Por quinientos votos a favor se' resuelve, además, reformar el artículo quinto del Estatuto, 
para que en lo sucesivo diga lo siguiente: 7 

“ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL .- El capital autorizado de la compañía es de 
cinco mil dólares, el suscrito y pagado es de dos mil quinientos dólares de los Fstados 
Unidos de América, dividido en seis mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, numeradas desde el cero uno al seis 
mil doscientas cincuenta, inclusive. El resto sigue igual.” 

Se faculta al Gerente General para que proceda a implementar la indicada reforma de 
Estatutos en legal forma. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para que secretaría 
proceda a la elaboración del acta respectiva. 
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Guayaquil, Septiembre 16 del 2.001 00050005 

Señor Economista | CN 

FRANKLIN MAZON FIGLIOLE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL 

ECUADOR $. A., en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL, por un de lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. Usted 

reemplaza al Ing. José Luis González González, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 27 de agosto de 1996. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer la 

0 representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

forma individual. En caso de ausencia lo subrogará el Presidente. 

La Compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S. A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima de Guayaquil, a cargo del ab. Piero Aycart Vincencini, el 

31 de Enero de 1.996, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 15 de julio de 1.996. 

FE CEN Atentamente, 

7 ma, A  Óo 
rio “de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

aquil, Septiembre 16 del 2.001 

o el carge de GERENTE GENERAL de la Compañía 

    
        



  

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento der Cuide Corel A o a o o rm 

Folio(s) (/3,2.9,2/_ Registro Mercantil. N9__ 
Alo. SSOY Repertorio No. 36 KT Y 

cd roo mó rd 

Se archiván los Comprobantes de pago por los 

  

impuestos respectivos, 

Guayaquil, Oc da. 

DRA. NORMA PLAZA 6 
NESISTRADORA MIRAN UL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se tomó nota Je este '"ombramiento a foja 

Yas), de Registro Mercantil de 1.996 Y 
a a o 

al moargén de la inscripción respectiva, 

Guayaquil , OA     
    

DRA. NORM: PLaZ 
REGIS1RBADORA MENJANTIL 
DEL CANTON GUA 
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MAior prado 

    

panda 

   



ONDODULO"D 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA . , 
a! Esta hoja corresponde a la Escritura de: 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL, EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA RE DE ESTATUTOS 

    

        
   

  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA RADIODIFUSORA 
DEL CANTON 

TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A.- 
GUAYAQUIL cu. . 

Dr. MARCOSN. ratifica y firma en up Éóha de 'acto, conmigo el 
DIAZ CASQUETE 

7 Notario Do 

8 

9 

10 

11 Econ. : VKLIN MAZON FIGLIOLE 

12 Ced. U. No. 0% 022680 

13  RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A. 

0 14 R.U.C.No. OPIARSTR 700 / 

15 

16 

17 

o 18 

19 

  

20 ge otorgó ente mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgemien- 

tO0.- 

    
“ Tarlo Vigésimo Primero 

“O Cautín Guayaquil rt 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 02-G-IJ-0000356, 

dictada por Director Juridico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 23 de Enero 

del 2002, se tomó nota de la Aprobación, que contiene 

dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A, 

otorgada ante mí, el 24 de Octubre de 2001.- Guayaquil, 

veinticinco de Enero del dos mil dos.- 

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR 

S.A.; otorgada ante mi el 31 de enero de 1996, he 

tomado nota de su conversión del capital de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 

capital y reforma del estatuto, constante del 

testimonio que antecede. Guayaquil veintiocho de 

enero del año dos mil dos.- <x — 

> _, e MX Dr. Pier Aycori Vincenz. á 

A NOTARIO TRIGESIMO 
a ) CANTON GUAYAQUIL 
y 

     

     



ONO: 7 

  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

   

      

   o No 9 ¿G-1J-0000356, dictada por el DIRECTOR 
ICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENG» 

O Eicoia DE GUAYAQUIL, el 23 de Enero de 

9 002, queda inscrita esta escritura, la misma que 

FS Contiene la Conversión del Capital de | 

compañía RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL 

e ECUADOR 6S.A., Capital Autorizado, Aumento de 

¡2 Capital Suscrito; y, Reforma del estatuto, de fojas | | 
Y 12.060 a 12.070, Número 2.243 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 3.468 del E 

Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de hoy, he 

== archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- ¡> 
y 2 yentifico: que se efectuó una anotación del contenido 

de la presente escritura, al margen de la inscripción 

Spectiva.- Guayaquil, treinta de Enero del WS     
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REGIITEO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
y Vilos pogodo por este trabajo 
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